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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de Registro 
1. Escrito de José Anuar González Cianci,Pérez, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado"de Morelos, en 
representación de dicho poder. 	.. 	 - 

Anexos: 	 . 	.. 
a) Un ejemplar del Periódico Oficiaí'del Gobierno del Estado de 
Morelos, ¿orrespondiénte 	 d 	dos mil diecisiete - 	,- 	• 	- 	'.-'•- 	.. 	'. 
que 	contiene 	la 	publicación 	del 1  nombramiento l. dé:,,'Joéé 	Anuar 
Gonzalez Cianci Pérez como Consejero 'Juridicodel Poder Ejecuti • 
del Estado, expedido el diecisieté1de abril del 	, año en curso por ' 
Gobernador Constitucional del Estado; 	• 	• 
b) Copia certificada de un ejemplar del Periódico Oficial delGobierno 
del Estado de Morelos, correspondiente. al'b}ice de ju'nio d'; • 	.,,mil 
quincé, que contiene la 	ublicación\deIAcue'ripor el qde 	ylega 
y autoriza a la persona titular d 	la Consejéría Jurídica' del 	oder 
Ejecutivo 	estatal, 	para 	éjercer 	lai facultadesy'.'tribuáiones 	que 
requieran del previo acuerdo del 
c) Un ejemplar del Periódico Oficial del ,Gobierno 	Estado de 
Morelos, 	correspondiente 	l 	veintidós 	de '-febrer- 	de 	dos 	mil, 
diecisiete, 	que 	contiene la 	püblicación 	del' .;creto 	le'gislativo 	rpil. 
cuatrocientos cincuenta y seis (1456Ypor Íel .i- 	concedepensióh 
por jubilación a la ciudadana, Argelia Leana 	ros con cbn cargo,  ,al 
presupuesto déstinado al Podr JudiciaLdel Estado...... 	- 	, 
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2. Escrito de Matías, Quiroz Medina, quipe ostentá como Scretario 
de Gobierno del Estado de Morelos. 	¿ 	 . 
Anexo: 	 - 
a) Copia certificada de un ejemplar del PeriódicoOficial:del Gobierno 
del Estado de Morelos, corre5oente al catbrc 	droctubre de dos 
mil catorce, que contiene la pub'k,)an del nombramiento de Matías 
Quiroz Medina como Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, 
expedido el trece de octubre del referido año, por el Gobernador 
Constitucional de la entidd,., 

30458 

Documentales recibidas'q -catorce' de junio del año en curso, en la.Ofina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 
1 	 \ 

 Agréguénse al expediente, ara-qú'súrtán efectos {égalesIós' escritos 

y anexos de cuenta, suscritos el primero de ellos, por el Consejero Jurídico 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y, el segundo, por el Secretario 

de Gobierno del Estado, a quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que ostentan, dando contestación a la demanda de 

'De conformidad con las constancias que cada autoridad demandada exhibe para tal efecto, y en términos 
de los artículos 14, 15 y 38, fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos; 2 y 10, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
la entidad, que establecen lo siguiente: 
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controversia constitucional; designando delegados, autorizados y domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la 

presuncional, la instrumental de actuaciones, así como las documentales 

que cada autoridad efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; además, se 

tiene al Poder Ejecutvo local desahogando el requerimiento formulado en 

proveído de veinticuatro de abril del año en curso, al exhibir un ejemplar del 

Periódico oficial del Gobierno del Estado donde se publicó el decreto 

legislativo mil cuatrocientos cincuenta y seis (1456), por el que se concede 

pensión por jubilación a Argelia Leana Fierros con cargo al presupuesto 

destinado al Poder Judicial del Estado, impugnado en este medio de control 

constitucional. 

Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuestal correspondiente. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o dependencia, así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribuciones que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se considere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reqlamento Interior de la Conseieria Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos  
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...). 

2 

 
 
 
 
 



roRMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12312017 

  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero2, 10, fracción ll, 11, párrafos primero y segundo 4, 

26, párrafo primero 5, 3 16  , 32, párrafo primero7, y 358 de. la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 9 

del Código Federal de Procédiniehtos Civiles, de aplicación supletoria en 
\ \• .' 	.—' '' 	, / / 

términos del articulo. 1)°de  la citada ley. 

En otro ordén de
N  

	 actora y a la 
Z • 	 •-•'.. -.' 2' 

Procuraduria General deja Repulicac'b!i copias deqascontestaciones de 
• . 

demanda'presentadás' por el lodr Ejeóutivoyel Sec 	io de Gobierno, 
» 

tucion Federal 

1 
Las partes podran rdesignar.a una o varias personas para"oir notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado  

Artícuio'lO. Tendrán el carácter de parte en las cohtro,vleráiá 	-titucionáles. 
(•••) 	 ' 	 / i 
H. Como demandado, la entidad, 	 eñitidoí.;promUlado'la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la coñtroveiá; : 	-. 	, 
4Articulo 11 El actor, el demandado y, en su caso,l t- V. inte'esa10 dberancomparecer a juicio por 
conducto de los"funcionarioácjtre en terminos delas normas quos rigen  estén facultados para 
representarlos. Entodo caso, se:presumira queien comparezca a juicio,goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 	nconfrario. ¿ >'" 
En las controversias constitucionlés no se 	 de representación a la prevista 
en el párrafo anterior sinembargo por, medio de oficiodFanacreditarse delegados para que hagan 
promociones concurran a las audiencias y en eliasrindanprubas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en está  
5Artícuio 26. Admitida la demanda, e 	tro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lb que a su derecho convenga. (...). 
6Artícuio 31. Las partes podr 	ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En wj; quien caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden elacion con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 
7Articuio 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia excepto la documental que pddra 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Artículo 35. En todo tiempo, -elministroinstructonpodrá'decretar pruebas para mejor1  proveer fijando la¡ 

1 efecto fecha para su.. desahogo. Asimismo,le¡,'propio' 	Fr 
 ministro, podrá ,,.requerir\a ¡lasrpa

"  I
rteslpara1l q

\í 
ue 

proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

V' 
2Lev Req lamenta ría deIas. 	 1 O5IeiaCo "i 
Artículo 4. 

P() 
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ambos del Estado de Morelos, y quedan los autos a la vista de las partes 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de
/ 
 Accione de 

/ uerd?s de este Alto 

de Trámite de Controversias Constitucionales 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
723/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
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